
 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Acción: Ordinario Laboral 

Demandante: Rodrigo Alonso Foronda 

Demandado: Municipio de Caucasia 

AFP Colpensiones S.A. 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00002 00 

Asunto: Devolución Demanda y Otras  

 
Se arrima la contestación a la demanda por la entidad demandada Municipio de 

Caucasia, la cual hace en debida forma; por tanto, se tiene por contestada la 

demanda y se reconoce personería a Lex Consultores Legales S.A.S NIT. 

901318198, representada legamente por Juliana Valentina Zuluaga Salazar como 

apoderada principal, y como apoderado en sustitución al abogado Paulo Alejandro 

Garcés Otero, con TP.211.802 del CSJ., con las facultades conferidas en el poder 

allegado al proceso. 

 

Ahora, de la contestación presentada por Colpensiones S.A., no se ajusta a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 31 del C.P.L., concretamente, los hechos 

primero, cuarto, quinto, noveno a décimo segundo y décimo cuarto, pues no 

manifiesta las razones de su respuesta; debe revisarla nuevamente y adecuar la 

demanda. Conforme lo estipula el parágrafo 3 del citado artículo, se devuelve la 

contestación de la demandada Colpensiones S.A., para que la misma sea 

subsanada, dentro del término de cinco (5) días, si no lo hiciere así, se tendrá 

como probados los hechos. 

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada Katherine Vaneth Daza Ángel con 

T.P. 188.785 del C.S.J, para su representación, con las facultades conferidas en el 

poder adjuntó. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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